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Cíoldin K ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8K PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año....................36 pesetas,
trimestre. « « «i 9 id,

limero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, ?

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion do la ley en la Qiobta.—(Artículo 1° del Oódiffo Givil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial,

Las susoripoíonea y anuncios se 
servirán previo pagoi

PARTE OPIOÍAL

S. M.elRey D.AlfonsoXIIl{q.D.g.) 
á»M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d, A. R. el Principe de Asturias é Ín- 
fauteey demás personas de la Augusta 
Reai Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

Gaceta del 2 de Octubre de 1924.)

iDaiNlSlWEBAl
Núm. 4.102.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

Reglamento de la Hacienda 
maniclpal.

(oontinuaoion).

CAPITULO V

DE LA IMPOSICIÓN MUNICIPAL

Artículo 46. Guando los Ayun
tamientos estimen necesario prepa
rar la valoración de todos los sola
res, estén o no edificados, para 
transformar el 20 por 100 de la cuo- 
;a dei Tesoro de la contribución te
rritorial, riqueza urbana, estarán 
facultados para realizar dicha valo
ración y todos los trabajos previos 
aunque no figure en el presupuesto 
vigente el ingreso transformado.

Los Ayuntamientos, al acordar 
la iniciación de los trabajos prepa
ratorios, estarán autorizados para 
reclamar de los propietarios las de
claraciones precisas para la forma
ción del padrón, estableciendo las 
penalidades que estimen oportunas 
dentro de los límites del libro II, 
titulo IV, capítulo 3.® del Estatuto 
municipal.

Artículo 47. La administración 
y recaudación del arbitrio a que se 
l^efierq el artículo 380 del Estatuto, 

apartado c), estará a cargo de la 
Administración de la Hacienda pú
blica, la cual podrá, en su caso, re
querir el concurso do los Ayunta
mientos a quienes corresponda el 
arbitrio.

Por regla general, la liquidación 
de las cuotas provisionales y defini
tivas de arbitrio sobre el producto 
neto se hará simultáneamente con 
la de las cuotas provisionales y de
finitivas del impuesto de utilidades 
correspondientes al mismo ejerci
cio.

En caso contrario, tendrán los 
Ayuntamientos facultad para to
mar a su cargo la administración y 
liquidación dei arbitrio, y las Ad
ministraciones provinciales de rea
tas públicas estarán obligadas a 
poner a disposición de los funcio
narios designados por la Alcaldía 
los antedentes precisos, dentro de 
los quince días siguientes a las li
quidaciones provisionales y defini
tivas.

Los Delegados de Hacienda fija
rán las horas—nunca menos de dos 
diarias — en que los funcionarios 
municipales encargados de la Ad
ministración del arbitrio podrán 
examinar los antecedentes.

Cuando los Ayuntamientos se ha
yan encargado de la administración 
y liquidación dei arbitrio, quedará 
en suspensión el cobro por parte 
del Estado del premio de cobranza 
correspondiente.

Artículo 48. Las Compañías 
anónimas y las comanditarias por 
acciones a que se refiere el artículo 
anterior estarán exentas del pago 
del arbitrio sobre los inquilinatos 
por los locales que las mismas des
tinen exolusivament© al ejercicio de 
la industria o del comercio en el 
Municipio en que la exacción del 
referido arbitrio sobre el producto 
neto de tales Compañías se realice.

Artículo 49, Cuando las Com
pañías anónimas o comanditarias 
por acciones acuerden no hacer uso 
de la facultad de retener a los tene
dores de obligaciones emitidas an

tes de 8 de Marzo de 1924, con la 
cláusula «libre de impuestos», la 
parte del arbitrio correspondiente a 
dichas obligaciones, los Ayunta
mientos podrán acordar la suspen
sión de su cobro, pero deberán es
tablecer simultáneamente un recar
go compensador sobre el resto del 
producto neto de la Compañía ob
tenido dentro del término munici
pal y calculado a tenor del artículo 
393 y siguientes del Estatuto muni
cipal. El recargo compensador no 
podrá exceder ni del importe de la 
cuota suspendida ni del 50 por 100 
del resto del arbitrio que deba sa
tisfacer la Compañía durante el 
mismo ejercicio,

Artículo 50. A los efectos de lo 
prevenido en el apartado l- tra a) 
del artículo 459 del Estatuto, para 
determinar la base del arbitrio de 
inquilinato se deducirá del alquiler 
o, en su caso, del valor en renta, un 
50 por 100 en concepto de huecos. 

Artículo 51. El arbitrio sobre 
circulación de coches de lujo auto
rizado por el artículo 380, apartado 
g), con la limitación que establece 
el apartado c) del artículo 433 del 
Estatuto, excluye la posibilidad de 
imponer ninguna otra exacción coa 
el nombre de peaje, tránsito, entra
da, paso o cualquiera otro análogo 
que tenga por base la circulación de 
dichos vehículos.

El arbitrio sobre circulación sólo 
será exigible a los dueños de dichos 
vehículos y caballerías después de 
transcurridos los siete primeros días 
de su entrada y permanencia en el : 
mismo término municipal.

Los carruajes y caballerías perte- i 
nacientes a súbditos extranjeros no 
residentes en España estarán exen
tos del pago del impuesto y arbitrio 
relacionados con la propiedad y uso 
de dichos vehículos y oabalUrías 
durante un período de tiempo idén
tico al que, en sus respectivos paí
ses, se conceda a los pertenecientes 
a españoles domiciliados en España 
que circulen por aquéllos.

Artículo 52. Los Ayaatamientoa

de Municipios cuyo mayor núcleo 
de población sea inferior a 4.000 
habitantes, que establezcan el arbi
trio sobre las carnes, autorizado por 
el artículo 380, apartado h) del Es
tatuto, podrán acordar la reducción 
o exención del gravamen correspon
diente a las roses porcinas criadas 
por las familias menos pudientes de 
la localidad con destino a su exclu
sivo consumo.

Los Ayuntumientos podrán susti
tuir el peso en canal por el peso en 
vivo de las reses, como base del ar
bitrio, siempre que este aumento 
de la base se compense con una re
baja proporcional en el tipo de im
posición que garantice la equivalen
cia del rendimiento.

Artículo 53. Para la aplicación 
del régimen de intervención en el ar
bitrio sobre bebidas a las bodegas o 
depósitos que destinen sus produc
tos exolusivamente a la exportación, 
los Ayuntamientos, al formular la 
Ordenanza sobre administración do 
dicho arbitrio, deberán consignar 
las reglas que con especial aplica
ción a los criadores de vinos con
tiene la Real orden del Ministerio 
de Hacienda fecha 21 de Junio 
de 1883.

Artículo 54. El arbitrio sobre 
■pompas fúnebres recaerá sobre las 
personas que las costeen. Esto no 
obstante, podrán los Ayuntamientos 
acordar que las Empresas de pompas 
fúnebres se encarguen de percibir 
el arbitrio por cuenta del Ayunta
miento junto con el coste de las 
pompas.

CAPITULO VI

DEL ORDEN DE IMPOSIOIÓN DE LAS 

BXAOOIONSS MONIOIPALES

Articulo 55. El orden de la im
posición municipal será el estable
cido en el artículo 535 del Estatuto 
municipal. Unicamente podrá la 
Delegación de Hacienda autorizar, 
a los Ayuntamientos que lo solici
ten,a prescindir da alguna o algunas
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de las exacciones consignadas en el 
citado artículo y en el orden que en 
el mismo se menciona en los casos 
siguientes:

1 .“ Cuando resulte inexistente 
en el término municipal el objeto 
del gravamen a que la exacción so 
contraiga.

2 .® Guando, aun existiendo el 
objeto del gravamen, se justifique 
debidamente por el Ayuntamiento 
que la aplicación del arbitrio de 
que se trate será improductiva para 
el Erario municipal; que producirá 
rendimiento exiguo 0 despropor
cionado con el coste de la reoauda- 
oióu, o que puede hallarse en pug
na con las condiciones de vida eco
nómica peculiares del Municipio.

3 .® Cuando los Ayuntamientos 
hubieran adoptado, con las forma
lidades legales, el régimen de carta 
que autoriza el capítulo 10, título 
V, del libro I del Estatuto, en los 
casos que señalan sus artículos 142, 
143 y 144 y el 67 del Reglamento 
de Organización y constitución de 
los Ayuntamientos.

Artículo 66. En los casos pri
mero y segundo, contra el acuerdo 
que la Delegación de Hacienda 
dicte autolizando o denegando la 
alteración del orden de la imposi
ción municipal, podrá entablarse 
por el Ayuntamiento interesado o 
por los contribuyentes del término 
municipal el recurso que determina 
el artículo 317, en armonía con el 
323 del Estatuto.

En todos los casos, el acuerdo 
municipal habrá de expresar las 
causas que en el orden económico 
determinan la necesidad de adoptar 
un régimen excepcional, detallando 
el plan de exacciones sustitutivas y 
el orden de utilización de las mis
mas, cuando no bastaren para cu
brir las obligaciones y servicios 
municipales las rentas patrimonia
les del. Municipio.

Artículo 57. La concesión a un 
Ayuntamiento del régimen econó
mico excepcional a que se refiere el 
número 3.® del artículo 64 no al
canzará más que al plan de exaccio
nes y al oi'den de utilización de tas 
mismas, quedando subsistente lo 
establecido en el Estatuto munici
pal y sus Reglamentos en cuanto a 
los derechos de defensa, de lo.s ve
cinos u obligados, en la vía guber
nativa y en la contencioso-adminis- 
trativa.

Tampoco podrán estableoerse pre
ceptos ni exacciones ea pugna con 
las contribuciones e impuestos del 
Estado, y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto 
a la Hacienda pública.

TITULO IV

I>©1 orédito mtxnlolpal

Artículo 68. Con arreglo a las 
prescripoione.s del Estatuto munici
pal, podrán los Ayuntamientos, en
los casos y para los fines que en el . sobre las siguientes bases:

1 a) La aceptación de la convermismo se expresan:
A) Contratar empréstitos o cual

quier forma de anticipos.
B) Prestar su aval a la emisión 

de obligaciones . por la Compañía 
mercantil con quien contraten de
terminadas obras y servicios. 

C) Librar letra-s deoambio y ex- tidas a conversion, el capital de las
pedir pagarés a la orden.

D) Convenir arreglo o conver- 
»ión total o parcial de deudas muni
cipales.

E) Contratar parcial o totalmen-

te con Bancos o Sociedades de cré
dito los servicios de Tesorería de 
sus presupuestos ordinarios o ex
traordinarios i

P) Organizar oajas de ahorro o 
seguros contra el paro forzoso. {

Q-) Establecer Cajas o Institutos | 
de orédito municipal. 3

Artículo 59. Siempre que un 
Ayuntamiento o entidad municipal 
necesite acudir al crédito público 
emitiendo empréstitos, se requerirá 
acuerdo previo del Ayuntamiento 
o entidad municipal en pleno.

Dicho acuerdo, que deberá con
tener la forma de realizar aquellos 
empré.stitos conforme al artículo 542 
del Estatuto, será comunicado espe
cialmente al Interventor y al Depo
sitario.

Artículo 60, Los títulos de deu
da que se creen con la calificación 
oficial de valores públicos podrán 
oonstituirse en garantía piguorabi- } 
oía de cuentas corrientes de crédito, 1 
antes de su negociación, o en cual
quier momento de la misma si por I 
la situación del mercado o por otra 1 
causa se estimase absolutamente ne- | 
cesario para atender a los servicios j 
para que fueron oreadas. I

En este caso, las Comisiones per- 1 
manentes formularán propuesta ra- 1 
zonada al Ayuntamiento pleno con 
informe del Interventor y del Or
denador de Pagos

Artículo 61. Para la realización 
de los servicios del párrafo 2,® del 
artículo 293 y del 175 del Estatuto 
municipal y en los casos que se juz
gue más rápido y económico a los 
intereses municipales, podrá suhs- 
tituirse la contratación de emprés
titos y la emisión y negociación di- | 
recta de títulos de Deuda a que se j 
refiere el párrafo 3.°, artículo 512 j 
del Estatuto, por la prestación dei 1 
aval del Ayuntamiento o entidad j 
municipal a la emisión de obliga- ; 
oiones de. la Compañía mercantil { 
con que se vaya a contratar, por 1 
capital, intereses y plazo de amor- i 
tizaoión, análogos a los que habrían | 
de e.stablecerse si se acudiese al ern- i 
prestito público. Este acuerdo ha- ] 
brá de adoptarse en sesión extra- 1 
ordinaria, convocada al efecto, del 1 
Ayuntamiento pleno, requiriéndose ; 
la asistencia de cuatro quintos y el | 
voto favorable de dos terceras par- » 
tes del número legal de concejales, j 
y el informe previo de dos Letrados í 
y del Interventor 1

El aval de obligaciones no podrá | 
aplioarse a Compañías de responsa- | 
bilidad limitada y razón social. »

Artículo 62 Sin perjuicio de lo I 
que sobre el destino del producto ? 
de los empréstitos establece el ar- 1 
tículp 541 del Estatuto, los Ayun- | 
tamientos y entidades municipales, ; 
previas las mismas formalidades y ? 
requisitos que señala el artículo j 
anterior, podrán convertir a un ; 
nuevo signo de Deuda todos o al- 1 
guno de sus valores en circulación 1

i sion al nuevo signo será voluntaria 
• para los obligacionistas, debiendo 

el Ayuntamiento emisor liquidar 
por amortización, y a los tipos es
tablecidos para la misma en las ba
ses de emisión de las Deudas some- 

obligáoiones cuyos dueños no acep
ten la conversión,

b) La nueva Deuda deberá ser 
amortizada en un período no mayor 
de cincuenta años,

o) La anualidad de la nueva 
deuda no excederá de la suma de 
las anualidades de las Deudas con
vertidas o unificadas.

Artículo 63. En armonía con lo 
que establece el artículo 539 del 
Estatuto, los Ayuntamientos o en
tidades municipales, al aprobar los 
presupuestos ordinarios y extraor
dinarios, deberán acordar la forma 
de librar las letras de cambio y ex
pedir los pagarés a la orden con 

j arreglo a los títulos 10 y 11 del li- 
i bro 11 del vigente Código de Oo- 
j meroio, designando a la vez la per- 
i sona que deba autorizar dichos 
| efectos mercantiles y aceptar las 
j letras cuando fuere necesario, como 
! asimismo los conceptos del presu

puesto obligatorios y de pago pre
ferente, para los cuales podrá la

i Comisión permanente acordar la ex
pedición de las expresadas letras i 
o pagarés. . (

Artículo 64. Las letras de cam- j. 
bio que se libren con cargo a la 
Caja municipal serán autorizadas 
por la persona que expresamente 
haya designado el Ayuntamiento 
o entidad municipal pleno, y por 
cantidad que represente el capital 
íntegro como «valor recibido, y 
separadamente, por la que impor
ten los intereses correspondientes 
a dicho capital, como «valor enten
dido» o «valor en cuenta».

El capital aportado por una sola 
persona o entidad, así como los in
tereses de dicho capital, podrán es
tar representados, separadamente, 
por distintas letras de cambio.de di
ferentes vencimientos, cuyo total 
importe represente el de anabos con
ceptos, siempre que la de más largo 
plazo de todas las referidas letras no 
exceda de noventa días, a contar 
desde la fecha en que se libren.

Las reglas anteriores, en cuanto 
se refieren aj capital entregado y a 
los intereses del mismo y al plazo 
de los documentes que lo represen
ten serán aplicables a. los pagarés, 
a la orden que expidan los Ayunta
mientos y entidades municipales en 
general. i

Artículo 65. Los servicios de Te- » 
sorería que los Ayuntamientos o en- 
tidades municipales contraten con j 
un Banco o Sociedad de crédito po- 5 
drán comprender: j

a) Las operaciones de pago y 
custodia de fondos provinientes de f 
los presupuestos ordinarios y ex- i 
traordinarios 0 de determinado pre- 
supuesto o servicio. *

b) La apertura al Ayuntamion- 1 
to o entidad municipal de un orédi- 
to, que no deberá exceder nunca de 1 
la sexta parte del presupuesto o del | 
50 por lÓO del servicio, y a saldar 1 
por trimestres, con sus intereses y • 
otros devengos, con efectivo meta- ? 
lioo o por pagaré a la orden a no- í 
venta días. . j

o) La negociación en Bolsa, por ^ 
cuenta del Ayuntamiento o entidad 
municipal, de títulos de Deuda en 
cartera.

Artículo 66, Requerirán el pre-: 
vio acuerdo del Ayuntamiento o | 
entidad municipal en pleno, previo 1 
informe del Interventor municipal, • 
los contratos de servicio general de i 
Tesorería y los de servicio parcial, 
cuando comprendan las operaciones • 
b) y 0) del artículo anterior. |

Articulo 67. Para que los Ayun- , 
tamientos. puedan acordar el esta- : 
bleoimiento de Oajas de Ahorro o 
de Seguros o Institutos de Orédito . 

municipal, deberá aoreditarse en el 
expediente, por medio de certifica
ción del Interventor, visada por el 
Alcalde, que la liquidación del pre
supuesto ordinario en los tres últi
mos ejercicios no arrojó déficit.

Estos acuerdos serán adoptados 
por los Ayuntamientos en pleno, 
con los requisites y formalidades 
que se señaian en el artículo 61 del 
presente Reglamento.

Artículo 68. El Gobierno pro
cederá, en el plazo más breve posi
ble, a realizar los estudios previos 
para la constitución de un Banco do 
Crédito Comunal, que tendrá por 
misión facilitar las operaciones cre
diticias de los Ayuntamientos.

TITULO V

0© la Reoaudaoióii, Oistvl- 
bixolóii, I>©póslto d© fon
dos, lnt©x*v©nolón, D©- 
fnandaolón, r*i’©soi?lp- 
olón y Ux'oo©dlml©iito 
©00 nómioo.

CAPITULO PRIMERO

DB LA EBOAUDACIÓX Y ADMINISTRA
CIÓN

Artículo 69. Correspúnderá al 
Estado la recaudación y adminis
tración:

a) De los recargos o arbitrios 
municipales sobre las contribucio
nes e impuestos del Estado cuando 
las leyes que los autorizaron o dis
posiciones posteriores no hayan 
atribuido al Ayuntamiento las fa
cultades de cobro y administración 
directa.

b) . Del arbitrio sobre el rendi
miento neto de las explotaciones 
industriales y comerciales de las 
Compañías anónimas y de las co
manditarias po.i’ acciones no grava
das con la contribución industrial y 
de comercio, salvo ló dispuesto en 
el arbítulo 47 de este Reglamento.

c) De las cuotas del reparti
miento cuya cobranza esté reserva
da al Estado por preceptos del Es
tatuto municipal. .

Artículo 70. Se exceptúan de lo 
dispuesto eu el apartado a) del ar
tículo anterior los recargos muni
cipales de las contribuciones e im
puestos cuyas cuotas del Tesoro es
tuviesen integramente cedidas a los 
Ayuntamientos.

Artículo 71. La Administración 
del Estado hará mensualmente en
trega a los Ayuntamientos de las 
cantidades disponibles por recar
gos, arbitrios o cuotas de reparti
miento.

El producto de las cuotas y recar
gos concedidos a los Ayuntamien
tos en virtud de la ley de Ensanche 
de poblaciones, se ingresará en ar
cas municipales trimestralmente, 
haoióndose entrega por las oficinas 
provinciales de Hacienda al tiempo 
de hacer efectivos los libramientos, 
de una relación de las fincas que 
hayan satisfecho las cantidades co
rrespondientes y una copia autori
zada de las listas cobratorias.

Eu los libramientrs que se expi
dan por la Administración del Es
tado a favor de los Ayuntamientos 
que tengan impuesta por la ley de 
Ensancha la división en zonas, de
berá expresarse la parte que a cada 
zona corresponde de la suma li
brada.

Artículo 72. Eu armonía con lo 
prevenido en el artículo 22 del Re-
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glamento para la aplicación de la 
ley de Ensanche de poblaciones de 
26 de Julio de 1892, los Delegados 
de Hacienda facilitarán a los Al
caldes de las poblaciones acogidas 
a la expresada ley los antecedentes 
necesarios para la formación por 
los Ayuntamientos interesados de 
una matrícula de todas las fincas 
que estén satisfioiendo o deban sa
tisfacer la contribución territorial 
y recargos a que se refiere el ar
tículo 13 de dicha ley,

En virtud del precepto del ar
tículo 45 del propio Reglamento, 
las reclamaciones relativas a la ma
trícula para la cobranza de la con- : 
tribuoión territorial de la zona de 
ensanche cuyas cuotas y recargos 
deban ingresarse en los fondos mu
nicipales, serán resueltas por los 
Aynntamientos a propuesta de la 
Comisión especial instituida por la 

, ley de Ensanche, oyendo, ouaudo 
lo estime oportuno, a la Adminis-
traoión de Rentas públicas de la ; 
provincia. recaudación y administración de

Artículo 73. El término de cada 
trimestre se pasará a los Ayunta
mientos, por las oficinas provincia
les de Hacienda, resúmenes circuns
tanciados de la recaudación de los 
recargos, arbitrios y cuotas del re
partimiento mencionado en el ar
tículo 69 del presente Reglamento, 
pudiéndo los Aynntamientos for
mular al Tesoro las observaciones y 
reclamaciones que consideren eón- 
venientes a su derecho. i

Articulo 74. Gon las excepciones ! 
consignadas en el artículo 69, la re
caudación y administración de los 
fondos y exacciones munioipaíes es
tará a cargo de la Gomisión munici
pal permanente. La misma función 
desempeñarán las Juntas veoinaleï' 
y parroquiales en las entidades lo- , 
cales menores. í

Para la realización de los servi- { 
cios a que se refiere el párrafo an- 5 
terior, las Gomisiones permanentes ' 
y Juntas vecinales y parroquiales 
podrán acudir al nombramiento de : 
Agentes y Delegados o al sistema 1 
de arriendo con las limitaciones
impuestas por 
467, apartado 
que determina 
Estatuto.

Artículo 75, 

los artioaios 449 y 
b) y prohibiciones 
el arfcíouio 652 del i

Los Ayuntamien-
tos de poblaciones de más de 100.000 
habitantes estarán obligados a in
tentar el cobro a domicilio de sus 
impuestos y arbitrios, usando del 
mismo procedimiento que tenga es
tablecido el Tesoro para las contri
buciones directas.

Igual obligación se establece pa
ra los Ayuntamientos de capitales 
de provincia.

Artículo 76. El plazo señalado 
por el articulo 561 del Estatuto res
pecto a las ouota.s de exacción que 
deban hacerse efectivas mediante 
ingreso directo, recibo o sello mu
nicipal, se entenderá aplicable úni
camente a los casos en que el re
traso en la cobranza sólo pueda ser 
atribuido a morosidad del Ayunta» 
miento.

Cuando el retraso se haya produ
cido por reclamaciones de la perso
na o entidad obligada al pago, que 
se tramiten por las dependencias 
provinciales o centrales de Hacien
da, a virtud de suspensión decreta
da por Autoridad o Tribunal com
petente o por otras causas indepen
dientes de la voluntad de la Admi- 
úÍ8traoióa municipal, se estará, en

cuanto a la cobranza y anulación 
de las cuotas impuestas, a lo que 
establece el artículo 672 del Esta
tuto sobre prescripción de los dere
chos fiscales del Ayuntamiento.

Artículo 77. Las Comisiones per
manentes y Juntas vecinales o pa
rroquiales nombrarán los Recauda
dores y Agentes ejecutivos que 
estimen necesarios para el servicio 
de Cobranza de rentas y exacciones 
municipales, estableciendo el sueldo 
o premio de cobranza, así como la 
fianza que deban prestar y demás ‘ 
oondioion6.s que estimen conve
nientes. i

Artículo 78. La recaudación di
recta no excluye el afianzamiento | 
de la gestión recaudatoria, que po
drá establecerse previo acuerdo del 
Ayuntamiento pleno.
.. Este afianzamiento se formalizará 
siempre en escritura pública, con
forme a lo que establece el artículo 
553 del Estatuto.

Artículo 79. El arriendo de la

exacciones municipales, que autori
zan los artículos 546 y 652 del Es
tatuto, deberá adjudioarse en su
basta pública al mejor postor, «n- 
tendiéndose como proposición más 
ventajosa la que ofrezca mayor 
aumento sobre la cifra global del 
presupuesto de productos que de
berá insertarse en el pliego de oon- 
díciones, considerada corno tipo 
mínimo para la subasta.

Serán cláusulas obligatorias para, 
el arriendo:

1.” Que el plazo no exceda de 
cinco años.

2® Que la fianza .’’epresente una 
cantidad de efectivo metálico igual, 
por lo menos, a la obtenida en el- 
trimestre de mayor recaudación de 
los del ejercicio económico anterior 
por las exacciones objeto dei 
arriendo,

3 .® Que la Administración mu
nicipal pueda ejercer constante in
tervención en los valores dados al 
cobro y en la recaudación diaria.

4 .® Que el ingreso del precio del 
arriendo se verifique en arcas mu
nicipales, a lo sumo, por meses ven
cidos.

5 .® Que se especifiquen los casos 
da imposición do multas al arrenda
tario y do rescisión del contrato a 
su perjuicio o dei Ayuntamiento.

El recaudador se sujetará estrío- 
tamente en su gestión a las pres- 
cripoiones vigentes y a las que 
lo sucesivo se dicten relativas 
cada exacción municipal.

GAPITÜLO II

en 
a

DISTJBIBÜCIÓÍÍ Y DEPÓSITO DE PONDOS

Artículo 80, La distribución 
mensual de fondos será propuesta a 
a la Comisión permanente por el 
Interventor municipal, formulada 
por artículos y capítulos del presu
puesto, cuando éste exceda de 
100.000 pesetas, y limitada a los ca
pítulos en los demás Ayuntamientos 
o entidades municipales.

Artículo 81. En los Ayuntamien
tos de presupuesto ordinario mayor 
de cinco millones de pesetas, se cus
todiará en la caja de tres llaves, que 
tendrá en estos casos el carácter de 
reservada, el metálico que a juicio 
de la Comisión permanente, previa 
propuesta del Ordenador de pagos y 
dictamen del Interventor munici
pal, no sea necesario para el servi- 

cío diario, así como los valores dé 
poco movimiento, pudiendo dispo- 
nerse de otra Caja para los fondos y 
valores de las operaciones corrientes.

Artículo 82, Ouaudosecontratara 
el servicio de Tesorería con Banco 
o Sociedad de crédito, no podrá per
manecer en Depositaría, después de 
terminadas las operaciones del día, 
mayor suma de metálico que la 
acordada por la Comisión permanen
te o Presidente de las Juntas veci
nales o parroquiales.

Artículo 83. Los talones o docu
mentos necesarios para retirar fon
dos de cuenta corriente en Banco se 
firmarán conjuntamente por el In
terventor y por el Depositario y 
diariamente se dará cuenta al Orde- 
nador de pagos del importe de los 
talones expedidos y situación de las, í 
ouenta.s corrientes respectivas. -

Artículo 84. Los fondos que se 
recauden y reciba la Gaja munici
pal lo serán mediante el correspon
diente mandamiento que expedirá 
el Interventor, con aplicación a ca
pítulo, artículo o concepto del pre-
supuesto, y se sentará en el libro 
diario de intervención después da 
verificada la operación de Gaja.

Estos mandamientos tendrán ad
herida la carta de pago que ha de 
entregarse al interesado que verifi
que el ingreso, firmando el Deposi
tario el recibí ea ambo^í documentos.

Los cargaremes se conservarán 
en la Intervención para formular 
los resúmenes de cargo trimestrales 
y nnirlos como justificantes de los 
ingresos a la cuenta que en igual 
período ha de rendir el Depositario.

Artículo 85, Para que la Depo
sitaría pueda efectuar cualquier 
pago o dar salida a los fondos de la 
Caja municipal, aunque sea en el 
concepto de formalización de ope
raciones de Tesorería, se precisa la 
existencia del oportuno mandamien
to, expedido por el Ordenador, con 
la toma de razón del Interventor, 
quien firmará este documento des
pués de haber sido sentado o ano
tado en el libro Diario dispuesto 
con arreglo al modelo oficial.

Los mandamientos de pago debe
rán expedírse en documentos que 
expresen el ejercicio económico a 
que corresponden y el capítulo, ar
tículo y concepto del presupuesto 
eu que esté consignado el crédito 
para el servicio que motive el pa
go o en que esté determinada la : 
obligación. No se expedirán manda- i 
mientes con aplicación a más de un ■ 
concepto del presupuesto, aunque S 
se trate de un mismo perceptor. 1

Artículo 86. Cuando haya de 1 
realizarse algún pago fuera de la j 
localidad se expedirá un libramien- j 
to por la cantidad necesaria para ? 
cubrir la obligación; de su importe 1 
se hará cargo el Depositario, que- » 
deberá verificar el pago en el ter- ’ 
mino más breve posible y acampa- ■ 
ñar el libramiento o documentos
que lo justifiquen. ,

Artículo 87. Los Depositarios i
de los Ayuntamiento.s cuyo presa- ; 

: pue.sto anual de ingresos no exce- 1 
; da de 10ü.íX)0 peseras llevarán un ; 
? libro de Caja, sin perjuicio de los | 
■ auxiliares que estime necesarios > 

para mayor detalle de las operacio- ■ 
nes realizadas y para la rendición ; 
de cuentas.

Los Depositarios de los Ayunta- i 
mientos cuyo presupuesto anual de 
ingresos exceda de 100,000 pesetas, 
además dei libro de Caja, llevarán

¡ el de Arqueos y lo.s auxiliares oita- 
j dos, si tienen aplicación a las opera

ciones que realicen.
Guando sean numerosas las ope

raciones llevarán el Diario de in
gresos y el de pagos, en forma aná
loga a los Diarios de intervención 
de ingresos y pagos. En este caso, 
en el libro de Caja se anotará tan 
sólo el total de ingresos y pagos 
realizados cada día, con la clasifiDa
ción debida de valores y metálico 
y con columnas separadas para los 
fondos de cada presupuesto y fon
dos especiales independientes del 
mismo, por corresponder a depósi
tos u operaciones de Depositaría.

Los Depositarios encargados de la 
cobranza de rentas y exacciones 
municipales por mediación de Re
caudadores y Agentes ejecutivos 
llevarán, además de los citados loa 
siguientes libros: ’

Auxiliar de cuentas corrientes por 
la recaudación en período volunta- 

; no.
Auxiliar de cuentas corrientes 

por la recaudación en periodo eje
cutivo.

Registro general de las certifica
ciones de débitos por otros oonoep- 

: tos para la incoación del procedi- 
• miento de apremio.
1 Registro general de expedientes 
; de fallidos,
• Registro general de expedientes 

de adjudicación de fincas al Ayun
tamiento o entidad municipal.

Registro de anticipaciones de cuo
tas realizadas por los contribuyen
tes.

Todos los libros de la Depositaría 
estarán foliados y llevarán en cada 
hoja el sello del Ayuntamiento, ha- 
ciéndose coustir ea la primera por 
certificación del Depositario, con el 
V.® B.® del Interventor municipal, 
el número de folios y uso a que ge 
destina.

Artículo 88. Guando por la gran 
extension de los servicios las Gomí- 
siones permanentes establezcan una 
oficina para la administración de las 
reatas y exacciones, confiando' la 
cobranza a Agentes y Delegados, 
organizarán el servicio económico 
de forma que funcionen entre sí con 
independencia coordinada los Agen
tes Administrativo, Becaudador, De
positario e /nterventor,

(Se continuará)

iIMM ffflMil
OOBIERNO CIVIL

Secretaría gaaeral.

OlBOULAB NÚM 4.383.

Dí8at.°adidáá por los Ayaota- 
mientos que ss expresan las rei
teradas peticiones, que pira la re- 
constitución de las Juntas loca
les de Defensa contra las plagas 
del campo, les ha dirigido el OoQ- 
sajo provincial de Foínento, a fin 
da cumplir la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 31 de Mayo último, les re
quiero para .¡ue sin más dilación 
y en plazo perentorio, remitan al 
expresado Consejo los datos que
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relacionados con el particular les nes que se produzcan por las per
tiene interesados, conminando a
cada uno de los Alcaldes incluí- j en dicho repartimiento, 
dos en la relación del pie, con la j 
imposición de multa de 25 pese'
tas, con arreglo al artículo 274 

£
1

del Estatuto municipal, si no lo | 
verifican con la premura con que j 
se les solicita. |

Se nace público en este perió- f 
dice oficial para conocimiento de e 
los interesados a sus efectos, | 

Valladolid, 30 de Septiembre 
03 1924.

£/ Gobernador, 

failli Üirbegutr.
Señores Alcaldes de Almaraz 

de la Mota, Berrueces, Bustillo 
de Chaves, Castromonte, Cervi
llego de la Cruz, Cistérniga, Cu
riel, Hornillos, Megeces de Iscar, 
Olmedo, Puente Duero, Ramiro, 
Roales del Campos, Santovenia

t

de Pisuerga, La Seca, Torrecilla tada en casa del Capataz de Ca
de la Orden, Vega de Ruiponce mineros y a disposición de quien
y Villanueva de los Caballeros.

Núm. 4.3i6.

Arroyo.

Para proceder a la confección 
del registro fiscal de edificios y 
solares de este término munici
pal, se poce en conocimiento de 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros, la obligación que tie
nen de presentar relación jurada 
por cada uno de los edificios que 
posean con arreglo al modelo nú
mero 1, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro dal plazo 
de quince días.

Arroyo, 
1924.—El 
Diego.

28 de Septiembre
Alcalde, Antonio

da 
de

NúM. 4.364.

Castrejón. j
Habiendo sido confeccionado | 

por esta Junta el repartimiento 1 
general de Utilidades de esta 1 
villa, formado con arreglo a los ; 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tór- j 
mino de quince días hábiles a Ï

Estatuto municipal.
los efectos del articulo 510 del j Ayuntamiento de esta villa las

Dorante oí plazo de exposición ■ dientes a! ejercicio de 1923-24, 
y los tres días después, se admi- y ejercicio trimestral de 1924, 
tiráa por la Junta las reolamacio- se çaeuentraa de manifiesto al

•- público en la Secretaría de este el ejercicio actual de 1924-25, de 
i sonas o entidades comprendidas í Ayuntamiento, por término de setecientas cincuenta pesetas y

Toda reclamación habrá de
fundarse en hechos concretos, ? sonas lo crean conveniente y for-
precisos y determinados y con- g 
tener las pruebas necesarias para j 
la justificación de lo reclamado j 
y presantarse en la Secretaría j 
para dichos fines. !

Castrejón, % 27 de Septiembre 1 
de 1924,—El Presidente 
Junta.

de la

NúM. 4.376.

Gatón.

Se hace saber que en la tardo
del día de hoy y hora de las tres, 
ha sido entregada en esta Alcal
día una yegua aparejada por el 
Caminero de esta villa, Saturni
no Ruiz, la cual se halla deposi- 

acredite ser su dueño, abonando 
los gastos por ella ocasionados.

Gatón, 29 de Septiembre 
1924.—El Alcalde, Anselmo 
varez.

de 
Al-

NÚM. 4.344.

¡Morales de Campos.

Próxima la fecha en que ha de j 
hacerse la rectificación de altas ! 
y bajas de la riqueza rústica y t 
urbana, para formar los apén
dices al amiUaramiento que sir
van de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año de 1925-26, se hace saber a 
los vecinos y terratenientes de j 
este término que los que hayan ¡ 
sufrido alteración en sus rique- | 
zas pueden presentar en la Se- j 
cretaria de este Ayuntamiento, |
durante el plazo de quince días, 
las oportunas relaciones duplica
das, acompañada? de los docu
mentos que justifiquen habersa 
satisfecho los Derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Morales de Campos, a 24 de 
Septiembre de 1924.—El Alcalde, 
Jacobo García.

Núm. 4.361.

Peñafiel.

Fijadas defiaitivamente por el

cuentas munlcipaies correspoa 

quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per- 

mular las reclamacionesquecrean | 
oportunas. '

Peñafiel, 26 de Septiembre de 
1924.—El Alcalde, Angel Escri- j 
baño. |

NóM. 4.374.

Renede de Esgueva.

Según me comunica el vecino 
de esta villa, Higinio García 
Cuesta, el día 28 de los corrientes 
se halló y tiene en su poder un 
caballo tordo, de unos tres años, 
cola larga, con silla de montura, 
la que sujetaba un paraguas y 
unaalforja encarnada,contenien
do ésta una bota para vino, un lío 
de ropa blanca interior, una ser
villeta, una fiambrera de hoja de 
lata, un par de botas usadas de 
vestir, y un cencerro con una 
correa, cuyo animal llevaba col
gando de una mano una cadena 
cuando fué hallado.

La persona que se considere 
dueña del animal y efectos indi
cados puede pasar a reoogerlo y 
se le entregará previa indemni- 
zaeióu de gastos.

Renedo de Esgueva, a 30 do 
Septiembre de 1924.—El Alcalde, 
Emilio García.

Núm. 4.375.

Renedo de Esgueva.

Formados por la Junta pericial 
de este término los apéndices de 
rústica y urbana así como el cua
derno de liquidaciones para 1925 
a 1926, se hallan de manifiesto 
durante el plazo de quince días

í

1 en la Secretaría de esta Corpora- j 
! ción, para que durante dicho pía-
1 zo puedan ser examinados por ] 
i cuantos vecinos lo deseen y pro- 1 
; duzcan las reclamaciones que ; 
j orean justas, pues pasado sin ve- 1 
J rificarlo se procederá a su apro- 4 

; bación. j
Renedo da Esgueva, a 30 de ;

Septiembre de 1924.—El Alcal- j 
de, Emilio García. j

Núm. 4.384.

Por

ïtodilana.

dimisión voluntaria del
VALLADOLID

que la desempeñaba, se anuncia 
vacante la plaza de Módico titular 
de esta villa^ con la dotación para 

la de mil doscientas oinouenta 
pesetas anuales a partir del l.° de 
Julio próximo, minimum corres
pondiente a esta titular de quinta 
categoría, conforme el nuevo Re
glamento; cuyo sueldo percibirá 
el agraciado de estos fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de veinte fami
lias pobres, casos do oficio y de
más obligaciones inherentes al 
cargo que le imponen las leyes 
sanitarias vigentes.

Los aspiran tes presentarán sus 
solicitudes y copia da títulos en 
esta Alcaldía, dentro del plazo de 
treinta días, pasado el cual se 
proveerá.

Rodilana, a 29 de Septiembre 
de 1924.—El Alcalde accidental, 
Cecilio Corulla.

NúM. 4.380,

Villabáñez.

Nuevamente formado el Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este distrito municipal y su agre
do Peñalba de Duero, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento du
rante quince días hábiles, para 
£que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y entablar las re
clamaciones q ae sean oportunas.

Villabáñez, 27 de Septiembre 
de 1924.—El Alcalde, Juan Saoz.

----

NuM. 4.381.

Villabáñez.

Formado por la Comisión per
manente el Padrón de carruajes 
de lujo de este pueblo, para el 
año económico actual, queda ex
puesto al público, por término 
de diez días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado por los contribu
yentes qúe lo deseen durants 
dicho plazo, en los días y horas 
hábiles y formular contra el 
mismo las reclamaciones que 
orean procedentes. Apercibidos 
de que transcurrido citado plazo 
no se admitirá ninguna recla
mación.

Villabáñez, a 27 de Septiem
bre de 1924. — El Alcalde, Juan 
Sanz.

WREHTA DEÍ HOSPICIO PBOVIHGIA
Palacio de la Diputacióa
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